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Madrid, 14 de marzo de 2024 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para el suministro de herramientas de mano, 
herramientas eléctricas, material de ferretería y tornillería para Metro de Madrid. (Licitación 
6012300399) (Lote 1, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa LUMAR MARTIN, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
La condición “9.3. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 

acuerdo marco” del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

 

“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 

al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 

la subsanación no se practique, la oferta será excluida.” 

 

Revisada la documentación presentada por el licitador LUMAR MARTIN, S.L. para los lotes 1, 3 y 4 

en trámite de acreditación de requisitos para la licitación de referencia, Metro de Madrid requirió 

la subsanación de los requisitos de adscripción de medios personales y materiales, en base a lo 

requerido en el apartado 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), concediendo un plazo 

de 3 días naturales, en el que se les indicaba lo siguiente: 

 

“El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualmente lo siguiente: 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución de los 

contratos basados en el acuerdo marco? Sí 

(…) 

b. Medios materiales: equipos exigidos y requerimientos técnicos 

Los licitadores de cualquier lote de licitación deberán cumplir los siguientes 

requisitos de adscripción de medios materiales: 

• Plataforma o aplicación informática con acceso web personalizado que 

contenga las referencias y características técnicas del material 

suministrado y con un sistema de actualización del catálogo. 

(…)  

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen de 

este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos siguientes:  

(…) Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios materiales: 
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Manual descriptivo de la plataforma o aplicación informática con acceso web 

personalizado que se pondrá a disposición de Metro de Madrid. 

 

El licitador no presenta manual descriptivo de la plataforma o aplicación. 

 

A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de subsanación, deberán 

presentar manual descriptivo de la plataforma o aplicación informática con acceso web 

personalizado que se pondrá a disposición de Metro de Madrid.” 

 
Tras el análisis exhaustivo de la documentación aportada por la licitadora en trámite de 

subsanación a la acreditación de requisitos, Metro de Madrid constata lo siguiente: 

 
No presenta manual descriptivo de la plataforma o aplicación informática con acceso 
web personalizado que se pondrá a disposición de Metro de Madrid. 

 
En consecuencia, y de acuerdo con lo previsto en la condición 9.3. del Pliego de Condiciones 

Particulares, el licitador LUMAR MARTIN, S.L. queda excluido del procedimiento de la licitación 

para los lotes 1, 3 y 4. 

 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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